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AlarmacJos y dispuestos estaban en Agosto los liberales de 
Salamanca á sostener la CONSTITUCION ? las leyes qne 
velan ultrajadas; y convencidos de la ¡nutiíidad de lo^ es,-̂  
fuerzos aislados de cada ono, sentían todos la necesidad de; 
una sabia organización. En tan críticas circunstancias se suno; 
la instalación de la Sociedad Palriólica de Madrid con el ób-
}eio de mantener ilesos los derechos del Pueblo y las inslii 
tuciones liberales, é inmediaiamenle se reunieron un gran 
número de Ciudadanos, á fin de establecer otfa análoga en 
esta Proviivcia*, y; nombraron una Comisión que preveníase el* 
proyecto de reglamento eooforme a) que debiera consiiiuirse» 

Luego que fué formado éste, se citó á nueva reunión para 
el 6 de Setiembre, y en sesión pública, á que asisiió una 
numerosa y lucida concurrencia, no solo de persorfas de esta 
Ciudad, sino también de algunas notables que en ella se ha
llaban de los Partidos, se procedió al examen del proyecto 
de reglamento que presentó la Comisión, y después de un 
ligero debate sobre algunos artículos, y de haberse hecho al--
gunas enmiendas y adiciones por los Socios que tomaron 
parte en la discusión , se aprobó al fin el siguiente reglamenio 
para la Asociación Patriótica de la Provincia de Salamanca, , 
k M A <'. O ,:• ' . - •j:..t,r. v'Air. i,... : • i, i *"! í 

CAPITULO I. 

De la Asociación. 

Art. i.0 Se forma una Asociación pública con el fin de 
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asegurar la observancia de la CotfsxiTtJCroN y délas leyes , y de 
hacer valer como merecen los ¡nleresesy sentimientos del pais. 

Art. 2.0 La Asociación se compone de todos los Españoles 
Constitucionales que esponiáneameme quieran pertenecer á 
ella y sean inscriptos por las juntas de las secciones en que 
ae dividirá' la Asoctacmn, 

Art. 3.° L i Asociación defenderá y socorrerá á sus indivi
duos con todas sus íoerzas , ya pecuniariamente, ya en los 
tribunales, ó de cualquier otro modo legal, en 1«9 persecu
ciones que puedan sobrevenirles por causas políticas relati
vas al objeto dü la Asociacioh. » 

CAPITULO H . 

De la organizacioru * 
ftb «dlsidUíi í-ol o:.-o^A Vi um- t*> feotwun íh \ nñfattBMjt 

Art. 4.0 Sé divide la Asociación en tantas secciones coma 
son k>s partidos judiciales de la Provincia-, ain (>erjuic¡o do 
quf la Junta Directora establezca alguna otra donde la crea 
Conveniente, si lo exijiesen las circuostancios de al̂ unt Partidor 

Art. 5.n La dirección de la sociedad se eon£a á una juma 
residente en la Capital de la Provincia y compuesta de tan
tos individuos como sean las seccinnes, 
: Art, í>.0 Cdda uno de estos indi\ifGf>iiHM será elegido por 

respectivâ  sección, de entre los socios de la Ptovitutia i coa* 
utr número igual de suplentes, que desempeo^Fán su oai^o; 
en falta y ausencia de los propietarios, y tiuubien cuando la 
junta los llame en calidad de adjuntos paca qne la ausilien 
en sus trabajos.. 

Art. 7.0 La dirección de las secciones se cOníia á junías es-
ta.blecidas en los pueblos cabezas de partido^ debiendo desig
nar la junta directora el de lá residencia de las juntase riespec-) 
tivas á las secciones que establezca, si fuese necesario, con
forme á lo dispuesto en el artículo 4«Q 
1 Art. 8.° Estas juntas se cotttpondrán de un número de 

individuos elegidos por losisocios de la sficejon respectiva, que 
no puede bajar de tres ni subir de siete; debiendo nombrar ai 
mismo tiempo otros tanibs áuplerttéí para los fines determina
dos en el artículo í).^ 

Art. 9.0 En todas estas juntas se necesita para formar acuer
do la conformidad del mayor número de los que las com-
poneq, y ninguno puede abstenerse de votaf; nA. 
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Art. IO. Los asociados de cada pueblo nombran un co

misionado que se entienda con la junta directiva de la seo-
clon á que pertenezcan. 

Art. i r. Instaladas las juntas de Provincia y de secciones 
nombrarán de entre sus individuos un Presidente, un Vice
presidente, dos Secretarios y un Contador la primera, y un 
Presidente y Secretario las demás. 
. Art. 12. Todas las juntas espresadas se renuevan anual
mente; permaneciendo reunidas las salientes hasta la instala
ción de las entrantes. 

Art. r3. La admisión y continuación en los cargos de 1« 
sociedad es voluntaria* 

CAPITULO III. 

De ¿a administración, 
• ní ftTQitfffion 9t QMsmtii-yi aijwlwrm«| • . . 

Art. 14. Los socios se obligan á contribuir á 1« sociedad! 
con una cuota mensual según su voluntad. Esta cuota nú 
bajará de dos reales de vn. 

Art. i5. Los que quieran ser socios satisfarán por raron de 
entrada al t iempo de inscribirse una cuota que determinará 
su voluntad. 

Art. 16. Se esceptua <Ie todo pago á los socios que á jui
cio die la junta respectiva de sección carcírcan de recursos para 
satisfacer los dos reales mensuales señalados. 

Arr. 117. Los socios seobligan á entregar á la persona que 
se lee designe sus respectivas cuotas', á fin de evitar gastos de 
recaudación. 

Art. pftí El comisionado de cada pueblo recibirá las cuo
tas de los socios*que en él residan, y las entregará bajo su 
responsabilidad personal n la junta de su sección , exigiendo 
el correspondiente recibo: las juntas de sección remitiián á 
la de Provincia estado de las sumas que recaudaren y las ten
drán á disposición de la misma» 

Art. 19. Se dará á los socio» recibo numerado de las cuo
tas que entregaren r anotando en el libro de contabilidad el 
número del recibo y su cuota ; dejando á voluntad del con
tribuyente la inscripción ó no inscripción de su nombre. Del 
mismo modo se recibirán los donativo^ voluntarios si le» 
hubiere 

Art. 20. Formados los recibos por las juntas de sección se 



remitirán á .la cle provlocia pafa que los vise con presencia 
de las notas de contribuyentes que aquellas 1» remitan ; pro
veyendo el recaudador al contiibuyente de un recibo interino, 
que se le recogerá al entregarle el visado por la junta de 
Provincia. 

Art. ar. La junta de Provincia depositará las sumas que 
reciba en la persona ó corporación que estime conveniente; 
los individuos de la junta son personalmente responsables del 
cumplimiento de esta disposición. 

Art. 22. Cada cuatro meses dará cuenta y razón la junta 
de Provincia á las de sección de .los fondos recaudados., de 
su inversión y existencias: no se abonará cantidad alguna 
que no sea justificada con los correspondientes recibos. 

ARTICULOS ADICIONALES, 

i.0 Aprobado el precedente reglamento se nombrará in
mediatamente una junta interina que tenga a su cargo la d i 
rección de todos ios negocios que puedan ocurrir relativos al 
objeto de la asociación; y se declique al punto á promover 
la instalación de otras juntas en los partidos, con las que de
berá entenderse, á fin de que hsya la unidad y armonía coni» 
veniente, asi para llevar a pfecto el presente reglamento, 
(jomo para dar vjgor á la asociación. 
, 2.0 La renovación de todas estas juntas interinas se hará 
conforme á lo dispuesto en el reglamento., tan luego como 
ê cuente en cada sección con sesenta socios á lo menos. 

Aprobado el precedente reglamento se pasó á nombrar la 
Junta Directora de que habla el i.0 artículo adicional, y fue-, 
ron elegidos á pluralidad absoluta devotos, para Presidente 
D. José Sánchez de la Fuente, para Vice-presidente Dow 
José Pérez Sánchez y para vocales los Señores D. Valentín 
Gutiérrez , D. Alvaro Gi l , D . Higinio de Arriaga, D. /Igus-, 
tin Eguia y D. Ficente Hernandez .zzSbhmAiiOA 6 de Se-»; 
tiembre de 1840.=: 

IMPRENTA DE.BLANCO. 


